
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA 
CUNDINAMARCA 

CALLE 4 # 2-54 PISO 2 CEL 3157643806 
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EJECUTIVO SINGULAR No 2015-00220 
DEMANDANTE: ERSILIA MARTIÑEZ PATIÑO. 
 DEMANDADO:  CLARA INES AREVALO Y OTRA 
                             

 
 
 

Sutatausa, abril veintiuno (21) del dos mil veintidós (2022) 
 
              
Conforme  al escrito allegado por el señor  apoderado de la parte demandante 
donde informa del abono realizado por la demandada CLARA INES AREVALO 
GARZON por la suma de  dos millones de pesos ($2.000.000) m/cte., téngase 
en cuenta el mismo para una próxima liquidación. 
  
 
 
                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
.  

 
 

LILIANA DEL PILAR NOVA PEÑA 

Juez 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

  

 

 

 

MARIA CRISTINA CUBILLOS MARTÍNEZ 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA.

  Notificación por Estado

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 013

  fijado hoy 022 de abril de 2022, a la hora de las 8:00 A.M.


